
  
  
 

  
 

ACTA DE ADJUDICACIÓN Nº 141/2019 
 

Objeto Provisión del Servicio de Seguridad y Vigilancia en dependencias de 
Belgrano Cargas y Logística S.A. sitas en las provincias de Buenos Aires, 
Chaco, Córdoba, Jujuy, Mendoza, Salta, Santa Fe, Santiago del Estero, 
Tucumán y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Modalidad Licitación Pública 

Clasificación Nacional 

Nº/Ejercicio 25/2019 

Etapa Única (presentación de un único sobre) 
 

La Subgerencia de Seguridad solicitó la contratación objeto del presente 
procedimiento mediante las Solicitudes de Pedido (SolPed) Nº 50 - 8915 / 8930 / 8932 / 
8934 / 8936 / 8937 / 8938 y 52 - 1198 / 1202 / 1203 / 1205 / 1206 / 1207 cuyas copias 
lucen a fs. 2/50. 

El Monto Total Estimado de $150.598.420,96 llevó a la Gerencia de Servicios a 
tramitar la Licitación Pública Nacional Nº 25/2019. 

La convocatoria se publicó los días 25 y 26 septiembre 2019 en el Boletín Oficial 
(fs. 82/83) y en los websites de BCyL (fs. 81) y la Oficina Nacional de Contrataciones (fs. 
80). Simultáneamente, se puso en conocimiento del proceso licitatorio a los actuales 
proveedores del servicio (fs. 85/103) y demás empresas del rubro (fs. 104/163). 

El acto de apertura de sobres se llevó a cabo el 18 octubre 2019 a las 15:30 hs en la 
sede administrativa de BCyL, procediéndose a la lectura en voz alta de las ofertas de 
acuerdo al orden de llegada, conforme el Acta que luce a fs. 325/333. 

Una vez finalizada la evaluación simultánea de ofertas, la Comisión de Evaluación 
con fecha 14 noviembre 2019 cerró su Informe (fs. 4368/4372) elevando las siguientes 
recomendaciones al Directorio: 

 Declarar no admisibles las ofertas de: 

o M&W S.R.L, cuya Garantía de Mantenimiento de Oferta no satisfizo el % 
requerido según lo establecido en los Artículos 10° y 15° del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares (PBCP). 

o Segurity Work S.R.L., por no estar en condiciones de acreditar sus Capacidades 
Financiera ni Técnica tal como lo exige el Artículo 16°, punto 2, incisos B y C 
del PBCP puesto que su Acta Constitutiva tiene fecha 1 marzo 2018 y la 
inscripción en el Registro Público de Córdoba bajo la matrícula 22100-B tuvo 
lugar el 31 octubre 2018 (no puede acreditar al menos dos Balances cerrados ni 
experiencia mínima prestando un servicio similar de tres años) 



  
  
 

  
 

o STAR Group S.A., por presentar un Formulario de Propuesta incompleto: 
directamente no presentó el punto B- Parámetros de la Cotización (Artículos 
10° y 13°, punto 3 del PBCP) 

o Seguridad Omega S.R.L., en lo que hace a la oferta presentada para el Renglón 
7, que fue cotizado incompleto (Artículos 13°, punto 2 del PBCP). 

 Adjudicar los Renglones: 
o 1, 4, 5, 6 y 7 a STAR Servicios Empresarios S.A. 
o 2 a la Cooperativa de Trabajo Solucionar Limitada 
o 3 a SEGURyTEC S.R.L. 
 

Durante su reunión de fecha 21 noviembre 2019 los señores miembros del 
Directorio, luego de un intercambio de deliberaciones, decidieron –unánimemente- 
adjudicar la presente contratación siguiendo las recomendaciones de la Comisión de 
Evaluación. 

Cumplidas todas las instancias previstas en los procedimientos pertinentes y 
considerando todo lo expuesto el Sr. Gerente de Servicios RESUELVE ADJUDICAR A: 

 STAR Servicios Empresarios S.A. el Renglón 1 (Santa Fe) por un monto de 
PESOS DIEZ MILLONES SESENTA Y CINCO MIL ($ 10.065.000) + IVA 
para las horas normales y de hasta PESOS DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS MIL ($ 18.300.000) + IVA para las horas eventuales y 
adicionales; el Renglón 4 (Córdoba) por un monto de PESOS CATORCE 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS ($ 14.333.292) + IVA para las horas normales y de hasta 
PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 4.895.250) + IVA para las horas eventuales y 
adicionales; el Renglón 5 (Salta y Jujuy) por un monto de PESOS NUEVE 
MILLONES DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 9.018.240) + 
IVA para las horas normales y de hasta PESOS TRES MILLONES CIENTO 
ONCE MIL ($ 3.111.000) + IVA para las horas eventuales y adicionales; el 
Renglón 6 (Tucumán) por un monto de PESOS OCHO MILLONES TREINTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 8.037.360) + IVA para las horas 
normales y de hasta PESOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y DOS MIL ($ 15.372.000) + IVA para las horas eventuales, adicionales, custodias 
de formaciones y de PAN; y el Renglón 7 (Chaco y Santiago del Estero) por un 
monto de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 5.358.240) + IVA para las horas 
normales y de hasta PESOS TRES MILLONES CIENTO ONCE MIL ($ 
3.111.000) + IVA para las horas eventuales y adicionales. Total adjudicado PESOS 
NOVENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS ($ 91.601.382) + IVA. 



  
  
 

  
 

 Cooperativa de Trabajo Solucionar Limitada el Renglón 2 (CABA y PBA) por un 
monto de PESOS VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 27.368.396,64) + IVA para las horas normales y de 
hasta PESOS SIETE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS ($ 7.094.232) + IVA para las horas eventuales 
y adicionales. Total adjudicado PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 34.462.628,64) + IVA. 

 SEGURyTEC S.R.L. el Renglón 3 (Mendoza) por un monto de PESOS SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 6.848.884,80) + 
IVA para las horas normales. 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de noviembre de 
2019. 

 


